
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

  

Su beneplácito por el Día de los Héroes Guaraníes Misioneros, que se celebra el 6 de 

mayo de cada año en la provincia de Misiones, en conmemoración al hecho histórico de 

la presentación de un contingente de guaraníes misioneros ante el General José de San 

Martín para incorporarse al Regimiento de Granaderos a Caballo. 

 

  YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 En el año 2021, la Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones sancionó 

la Ley VI – N° 267, mediante la cual se instituyó el 6 de mayo de cada año como el Día de 

los Héroes Guaraníes Misioneros, en conmemoración al hecho histórico de la presentación 

de un contingente de guaraníes misioneros ante el General José de San Martín para 

incorporarse al Regimiento de Granaderos a Caballo. 

 La mencionada ley provincial tiene por objeto reconocer el valor histórico y destacar 

la participación trascendente de los Héroes Guaraníes Misioneros en las luchas 

independentistas. 

 En el año 1813 un contingente de guaraníes misioneros se presentó al General José 

de San Martín para incorporarse al Regimiento de Granaderos a Caballo. Desde los 

departamentos de Candelaria, Concepción y Yapeyú, viajaron hacia Buenos Aires un total 

de 283 hombres. En el largo viaje sufrieron muertes y deserciones, por lo que el gobierno 

patrio recibió a 261 guaraníes.  

Según estudios realizados por los historiadores, los guaraníes misioneros 

incorporados provenían de Apóstoles, San Carlos, Concepción de la Sierra, San José, 

Mártires, San Javier y Santa María la Mayor. 

 El coraje guaraní y la experiencia combativa, hicieron que tanto Manuel Belgrano 

como José de San Martín, sumaran sus lanzas al resto de los soldados independentistas. 

Tal es así que, para el General San Martín, nacido en una comunidad guaraní, los mal 

llamados indios, eran sus paisanos, demostrando su respeto en muchas ocasiones.  

 Hay documentos históricos que comprueban las acciones de numerosos soldados 

guaraníes en las revueltas patrias. De los 261 hombres que en 1813 se presentaron ante el 

General San Martín, se prueba la actuación de Santiago Guaicha y Lorenzo Napurey. El 

primero actuó durante la campaña del Ejército del Norte y el segundo luchó junto a los 

Granaderos a Caballo en la campaña de los Andes en las batallas del Perú y Ayacucho. 

 Debemos mencionar que, el sargento misionero y guaraní Miguel Chepoyá, es uno 

de los protagonistas a los cuales este 6 de mayo se lo debe recordar como uno de los 

grandes Héroes Guaraníes Misioneros, quien con el sonar de su trompeta, formó parte del 

Ejército del Libertador San Martín y también actuó bajo las órdenes de Manuel Belgrano. 

 Se dice que Miguel Chepoyá nació en el pueblo de Santa María la Mayor y a sus tan 

sólo 18 años ya formaba parte de las tropas que luchaban por la libertad. Desempeñándose 

como “Trompeta Mayor de Órdenes”, participó en la Campaña del Norte (Salta y Tucumán), 

además acompañó al General San Martín desde la batalla de San Lorenzo y formó parte del 

Ejército de los Andes, cruzó la Cordillera, ingresó a Chile y posteriormente al Perú. 

 Destacado por su coraje, regresó a Buenos Aires después de años de lucha 

libertadora. Sin dudas, su nombre aún resuena como el de otros valientes guerreros 

guaraníes tales como: Santiago Guaichá, Lorenzo Purey, Siyá, Pindó, Ybarapá, Mboatí, 
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Pachoá, Periverá, Guaicurarí, Aregatí, Cumandiyú, Monduré, Tabaré, Nambú, Mborecó, 

Caaliug, Cuibaré, Baibé, Ravié, entre tantos otros. 

 En este día honramos a nuestros Héroes Guaraníes Misioneros, reconociendo sus 

hazañas en defensa de la libertad de todo el pueblo argentino. 

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para la aprobación del 

presente proyecto de Declaración. 

 

YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACION1AL 

 
1 Fuentes: Asociación Sanmartiniana de Misiones y Pablo Camogli (Historiador) 
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